
 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

    RADICADO 05 001 31 10 008 2023-00375 00 

 

La anterior petición que hace la demandante, no es de recibo, toda vez que 

deberá hacerla a través de la Defensoría de Familia, que es quien la 

representa, de igual manera la solicitud que hace con respecto a la 

notificación personal al demandado. 

 

Se ordena agregar y poner en conocimiento el escrito allegado por DSV 

SOLUTIONS S.A.S, donde dan cuenta de la retención del salario al 

demandado.  

 

 

 



 

 

Por último, no se tendrá en cuenta la notificación que hace la Defensora de 

Familia adscrita al despacho, hasta tanto aclare la fecha de envió de la 

misma (18 de enero de 2023 a las 10:53 a.m) ya que la demanda fue 

presentada en agosto del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

               VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                JUEZ 

 
 

 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3288f3df1ba58c88d9e821f38efea8a44e7c7daba56147b4618beff4201d32c2

Documento generado en 17/01/2024 06:26:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


